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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)

A}ITONIO LOPEZ MORENO,

Becerro (Jaén).-
Secretario deI Ayuntamiento de Peal de

C E R T I F I C O: Que el- Pleno de esta Corporación, en sesión
celebrada el dia 01 de diciembre de 2022, a la queordinaria

asistieron
del mismo,

\\\\El Pl_an de
Ordinario del
37/Marzo/2022.

Ayudas a Emprendedores 2022,
Ayuntamiento de PeaI de

fue aprobado en
Becerro, con

13 de 13 concejales que de hecho y derecho forman parte
adoptó entre otros, eI acuerdo que fiteralmente dice:

ASITNTO CUARTO. APROBACION MODIEICACION BASES REGULADOR.AS DEL PLAN DE

AYT'DAS A EMPRENDEDORES 2022.

por el Sr.Secretario se da lectura del dictamen de Ia ComisiÓn
Informativa correspondiente :

"Se da fectura a l-a minuta de acuerdo que dice:

Pfeno
fecha

Según consLa e1 Articulo 5 de las bases que regulan este p1an,
en referencia a las posibles exclusiones que se pueden encontrar l-as
personas que vayan a sol-icitar estas ayudas, s€ encuentra, en su
punto 5: Autónomos que vayan a desarrolfar su actividad en las
instafaciones de Ia empresa en las que el/la sol-icitante haya estado
contratado en ef régimen general durante el último año, así como en
aquellas otras empresas en fas que sus socios tengan ef controf
efectivo. Sal-vo que el anterior titul-ar 1o haya de j ado por
jubilación o por incapaci-dad total-.

Con fecha 72/SepLtenbre/2022, se publicó en el- PortaI de
Transparencia del Ayuntamiento, resolución de alcaldia para fa
convocatoria de subvenciones, estableciéndose e1 plazo de 1 mes,
hasta el 11lOctubre/2022, para la presentación de sol-icitudes.

Durante eI plazo de presentación de solicitudes, se ha producido
un caso particular por el que una persona que estaba contratada por
cuenta ajena en un establecimiento hostelero, quiere hacerse cargo
con fa gestión del mismo, debj-do a que ef anterior propi-etario fo ha
dejado por dedicarse a otra actividad. Entre ambos, empleador y
empleadar Se ha producido un traspaso def negocio por cese de
actividad de su anterior propj-etario, pero resul-ta que dicho
traspaso no se contempla en las dos salvedades que determinan fa
exclusión del artícul-o 5.5, por jubilación o incapacidad permanente.

Para dar respuesta a esta situación, se hace necesario hacer una
serie de modificaciones en fas bases reguladoras, que vengan a
resolver esta situación, si-empre y cuando no se perjudique a
terceros y se respete el principio de igualdad; y cuyo objetivo
final- sea, eue, aquellas personas que estén contratadas por cuenta
ajena y eue, por alguna circunstancia, ef propietario del
estabfecimiento cese fa actividad, esta persona asalariada pueda
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hacerse cargo del mismo, como autónoma, y evite que un comercio
cierre sus puertas, fomentando así el emp]eo de la focalidad.

En base a lo anterior, se
adopción de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.
PLAN DE AYUDAS

somete a la consideración del Pfeno l-a

Modificar ef art. 5.5 de l-as Bases
A EMPRENDEDORES 2022, cuyo texto será

Articul-o 5.5: Autónomos que vayan a desarrollar su actividad en
las instalaciones de 1a empresa en fas que e1/1a sol-icitante haya
estado cont.ratado en eI régimen general durante el- úItimo año, asi
como en aquellas otras empresas en 1as que sus socios tengan ef
control- efectivo. safvo que e1 anterior titular haya cesado su
actividad por: jubilación, incapacidad total- o traspaso de negocj-o.

SEGINDO. Aprobar un nuevo plazo extraordinario de solicitudes
del PLAN DE AYUDAS A EMPRENDEDORES 2022 para aquellas personas
interesadas, que será de 20 dias nat.ural-es a partir de la
publicación de l-a convocatoria real-izada mediante resolución de
Alcaldiar er ef Portaf de Transparencia del Ayuntamiento de Peal- de
Becerro"".

reguladoras del-
el slgulente:

por
los

fa
del-
l-as
en

Y no suscitandose debate el- Pfeno Municipaf acuerda por
unanimidad de l-os señores concejales asi-sistentes y por tanto con la
mayoria absoluta 1egal de sus miembros, elevar a acuerdo plenario lo
dictami-nado en Comisión Informativa.

Y la Comisión, previa estudj-o y deliberación, acuerda
unanimidad de los señores concejales informar favorabfemente
acuerdos t.rascritos anteriormente".

Y para que así conste y surta fos efectos oportunos, expido
presente, visada y sell-ada, con la safvedad del art. 206
Reglamento de Organizacíón, Euncionamiento y Régimen Juridico de
Entidades Locales, de orden y con e1 visto bueno def Sr. A1calde,
Peal- de Becerro a 02 de diciembre de 2022.-

r7O E] Secretario
EL AL

ALtle¡.
: David RodriguezEdo Martin. Edo. Antonio López Moreno
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